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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 

 

 
Proceso PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 

Demandante Yesica Paola Zamorano Torres  

Demandada     Wilson Ferney Ortiz Lozano  

Radicado No.     05 001 31 10 002  2019 – 00876 00 

Asunto Termina Proceso por Sustracción de 

Materia.  

Interlocutorio  Nro. 056 de 2022 

 

 

Por reparto del día 18 de noviembre de 2019, correspondió a este despacho 

el presente proceso de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, instaurado por 

la señora YESICA PAOLA ZAMORANO TORRES, en contra del señor WILSON 

FERNEY ORTIZ LOZANO.  

 

Mediante memorial presentado a éste Juzgado, la profesional del derecho 

que representa los intereses del demandado, allega sentencia proferida por 

el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Medellín el pasado 14 de 

diciembre de 2021, dentro del proceso de impugnación de la paternidad, 

propuesto por el aquí demandado, en contra de la señora YESICA PAOLA 

ZAMORANO TORRES quien a su vez actúa en calidad de representante legal 

del menor J.J.O.Z.  A través de dicha providencia se dispone acoger las 

pretensiones de la demanda, declarar que el señor WILSON FERNEY ORTIZ 

LOZANO no es el progenitor de J.J.O.Z. quien se identifica con NUIP 

1.018.260.780, y precisar que en lo sucesivo el demandado llevará los 

apellidos de su progenitora.  

 

Como quiera que la pretensión del proceso era precisamente privar del 

ejercicio de la patria potestad al señor ORTIZ LOZANO, el proceso pierde su 

esencia, su razón de ser, por lo que por sustracción de materia se declarará 

terminado el mismo. 

 

En consecuencia, de lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DAR POR TERMINADO el presente proceso de PRIVACION DE LA 

PATRIA POTESTAD instaurado por la señora YESICA PAOLA ZAMORANO 

TORRES, en contra del señor WILSON FERNEY ORTIZ LOZANO, por sustracción 

de materia. 

 

SEGUNDO.-  Procédase al archivo del proceso, previa desanotación de su 

registro. Sin condena en costas. 

 

 

 

 

 

 


